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INFORME DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION 

PE-ASTEP-2025-009 
 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA HABITABILIDAD Y 
MANTENIMIENTO DE LAS VENTANAS DE PUENTE DE GOBIERNO DE LAS 
CORBETAS GALÁPAGOS, EL ORO Y ESMERALDAS DEL PROYECTO ZEUS 

 
En la ciudad de Guayaquil, a los 02 días del mes abril de 2025, en la sala de reuniones 
de la Gerencia de Proyectos, se reúne la Comisión Técnica, debidamente designada 
mediante Resolución No. GLO-CTR-010-2025 de fecha 13 de febrero de 2025, con el 
fin de proceder con la recomendación de adjudicación dentro del procedimiento de 
Régimen Especial por Giro Específico del Negocio bajo la modalidad de Contratación 
Mediante Concurso Público para la ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA 
HABITABILIDAD Y MANTENIMIENTO DE LAS VENTANAS DE PUENTE DE 
GOBIERNO DE LAS CORBETAS GALÁPAGOS, EL ORO Y ESMERALDAS DEL 
PROYECTO ZEUS. 
 
1. BASE LEGAL  

 
 

El art. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, señala: 
 
Adjudicación. - La máxima autoridad de la Institución de acuerdo al proceso a seguir en 
base al tipo de contratación, adjudicará el contrato, al oferente cuya propuesta 
represente el mejor costo, de acuerdo a lo definido en los números 17, 18 y 19 del 
artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros objetivos de evaluación previstos en cada 
procedimiento. 
 
Artículo 89. del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, señala: 
 
 Adjudicación. - La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, adjudicará 
el contrato mediante resolución motivada, observando para el efecto lo definido en los 
números 17, 18 y 19 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; y, los parámetros objetivos de evaluación previstos en los pliegos. 
En el caso de adquisición de bienes y/o contratación de servicios, mediante los 
procedimientos de cotización, licitación y ferias inclusivas, los pliegos podrán prever 
adjudicación parcial o por ítems. 
 
Artículo 218.- de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública 
-SNCP-, señala: 
 
6. Recomendar mediante informe a la máxima autoridad o su delegado, la cancelación, 
la declaratoria de desierto del procedimiento o la adjudicación del procedimiento, a la 
máxima autoridad del Servicio Nacional de Contratación Pública o su delegado. La 
recomendación de declaratoria de desierto deberá sustentarse en las causales 
dispuestas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 
establecerá la pertinencia del archivo o reapertura del procedimiento. Además, 
elaborará, suscribirá y notificará a la máxima autoridad del Servicio Nacional de 
Contratación Pública o su delegado, el informe por cada procedimiento de selección. 
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Artículo 13.- del Reglamento de Contrataciones por Giro Especifico de Negocio de 
Astilleros Navales Ecuatorianos – Astinave EP, señala: 
 
(…) El Informe Final de la Comisión Técnica será dirigido a la Máxima Autoridad de -
ASTINAVE EP- o su delegado, que incluirá el análisis correspondiente de la fase 
precontractual y la recomendación expresa de adjudicación o declaratoria de desierto 
del procedimiento. 
 
2.  ANTECEDENTES 
 

• Mediante Memorando de solicitud de Inicio Nro.  GDP-ZEU-0165-2025 de fecha 

05 de febrero del 2025, el Ing. Josué Govea Morocho, Gerente de Proyectos 

solicita al Ing. Dalton Proaño Lozano, Gerente General, el inicio del proceso para 

realizar la “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA HABITABILIDAD Y 

MANTENIMIENTO DE LAS VENTANAS DE PUENTE DE GOBIERNO DE LAS 

CORBETAS GALÁPAGOS, EL ORO Y ESMERALDAS DEL PROYECTO 

ZEUS” adjuntado en el ámbito de sus competencias, el Informe Técnico de 

Necesidad, estudio de mercado, demás documentación relevante para la 

adquisición de los bienes, de conformidad con los presupuestos previstos en la 

normativa legal vigente. 

 

• Mediante Memorando Nro. GLO-SEC-0038-2025 del 12 de febrero de 2025, se 

designa a la comisión técnica conformada por: 1. Ing. Reyes Diaz Juan Miguel, 

en calidad de presidenta; 2. Ing. Matute Redrovan Gustavo Vicente, en calidad 

de Titular del área requirente; 3. Ing. Heredia Cruz Evelyn Stefania, en calidad 

de profesional afín al objeto de contratación; 4. Lic. Miguel Bravo Coello, 

Secretario de la Comisión Técnica sin voz y sin voto. 

 

• Mediante Resolución de inicio Nro.  GLO-CTR-010-2025 de fecha 13  de febrero 

de 2025, el Ing. Freddy Campoverde Gill, Delegado de la Máxima Autoridad, 

aprobó el pliego, el cronograma y autorizo el inicio del proceso de Régimen 

Especial por Giro Específico del Negocio bajo la modalidad de contratación 

mediante Concurso Público signado con el No. PE-ASTEP-2025-009 para la 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA HABITABILIDAD Y 

MANTENIMIENTO DE LAS VENTANAS DE PUENTE DE GOBIERNO DE LAS 

CORBETAS GALÁPAGOS, EL ORO Y ESMERALDAS DEL PROYECTO 

ZEUS” en los términos previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su reglamento general de aplicación y Reglamento 

Contrataciones por Giro Específico de Negocios, ASTINAVE. 

 

• De fecha 13 de febrero de 2025, se realizó la invitación vía correo electrónico a 

varios proveedores para que participe en el proceso de contratación                      

No. PE-ASTEP-2025-009, entreguen su oferta conforme a las condiciones 

estipuladas en los pliegos, formularios y cronograma. 
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3. ETAPA PRECONTRACTUAL 
 
PREGUNTAS, RESPUESTA Y ACLARACIONES   
  
Mediante, Acta de preguntas y respuestas y/o aclaraciones de fecha 19 de febrero de 
2025, se dejó constancia de que, NO hubo preguntas realizadas a través de correo 
electrónico por parte de los oferentes participantes así mismo, consideró necesario 
incorporar una aclaración dentro del presente proceso de contratación, la misma que no 
modifica el plazo y/o el presupuesto referencial, ni el objeto de contratación del presente 
proceso de contratación.  
 
RECEPCION DE OFERTAS. 
 
Dentro del plazo establecido en el día y hora señalada en el calendario del proceso esto 
es, hasta las 15:00 del 07 de marzo de 2025, se recibieron 2 ofertas, conforme al 
siguiente detalle:  
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APERTURA DE LA OFERTA 
  
Los miembros de la Comisión técnica constatan que las ofertas se encuentran 
debidamente legalizadas, por lo cual proceden con la revisión para verificar su 
contenido. 
 
CONVALIDACIÓN DE ERRORES: 
 
Una vez revisadas las ofertas presentadas por los oferentes vía correo electrónico se 
observó que, NO existieron errores susceptibles de convalidación, por lo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto, se continuó con el proceso de calificación técnica. 
 
CALIFICACION DE LAS OFERTAS: 
 
Mediante acta de calificación de Ofertas de fecha 28 de marzo de 2025, la Comisión 
técnica procedió con la revisión y calificación de las ofertas presentadas, la Comisión 
Técnica determina que la oferta presentada por el oferente:  GABADI SL, CALIFICA, 
por cumplir con la integridad de la oferta, requerimientos técnicos exigidos en los pliegos 
del proceso de contratación. 
 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 
Luego de la revisión, análisis y calificación de las ofertas presentadas, la comisión 
técnica recomienda a la máxima autoridad, salvo mejor criterio, la adjudicación al 
proveedor GABADI SL debido a que CUMPLE con la integridad, requisitos y parámetros 
mínimos solicitados en el proceso de contratación de Régimen Especial por Giro 
Específico del Negocio bajo la modalidad de contrataciones mediante Concurso Público 

signado con el No. PE-ASTEP-2025-009 cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA LA HABITABILIDAD Y MANTENIMIENTO DE LAS 
VENTANAS DE PUENTE DE GOBIERNO DE LAS CORBETAS GALÁPAGOS, EL 
ORO Y ESMERALDAS DEL PROYECTO ZEUS” por un valor de USD 3’167.625,74 
(TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO 
dólares con 74/100) sin IVA, con un tiempo de ejecución de 480 días calendario. 
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4.- CLAUSURA: 
 
Sin otro punto que tratar, se da por concluida la Sesión. 
 
 
 
 

 
 

Ing. Reyes Diaz Juan Miguel 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA  

 Ing. Matute Redrovan Gustavo 
DELEGADO DEL ÁREA 

REQUIRENTE  

 
 
 
 
 

Ing. Heredia Cruz Evelyn Stefania 
PROFESIONAL AFÍN 

  
 
 
 
 

Lic. Miguel Bravo Coello  
SECRETARIO  

sin voz y sin voto 
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